
 
 
 

Resumen informativo - Nota de Prensa 
 

RESULTADOS TERCER TRIMESTRE DE 2010:  

El Resultado Neto Ajustado aumenta un 55% 

  
•    Los resultados del negocio mejoran con respecto al trimestre anterior, 

así como con respecto al mismo período de 2009 
 
Detalle por áreas de negocio: 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Resumen de los resultados principales:  
 
En el tercer trimestre de 2010, CEPSA ha cerrado con un Resultado Operativo (EBIT) Ajustado 
(550 millones de euros) un 47% superior al del mismo periodo del año anterior. Asimismo, en el tercer 
trimestre, CEPSA ha visto incrementado su Resultado Operativo Ajustado en un 15% con respecto 
al trimestre precedente. 
 
El Resultado Neto Ajustado (328 millones de euros) supone un aumento de 116 millones de euros, 
un 55%, frente al mismo periodo del 2009. La cifra obtenida en el tercer trimestre es superior también 
en un 32% a la del trimestre anterior.  
 
El resultado Neto Contable del primer trimestre, según normas NIIF, ha alcanzado la cifra de 466 
millones de euros, un 38% más que el mismo período del año anterior.  

Resultado Operativo (EBIT) Ajustado 3T10   Var/3T09 
 
 Exploración y Producción  270 M de euros    99 % 
 Refino y Distribución   159 M de euros     9  % 
 Petroquímica          105 M de euros  117  % 
 Gas y Electricidad                17 M de euros              -62  %  

 
TOTAL                 550 M de euros    47 %  

 
--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Resultado Neto Ajustado   328 M de euros    55 % 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Inversiones 
 
 Exploración y Producción   115 M de euros 
 Refino y Distribución                273 M de euros 
 Petroquímica Derivada     25  M de euros 
 Gas y Electricidad     46  M de euros 
 Corporación        4  M de euros 
 TOTAL GRUPO CEPSA   463 M de euros  
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En el tercer trimestre de 2010 ha continuado la debilidad de la demanda nacional de productos 
petrolíferos en un marco de ligero crecimiento del PIB español. El crecimiento económico en los países 
emergentes ha sostenido la demanda mundial de petróleo. En lo que se refiere a la oferta de crudo, la 
OPEP ha mantenido sus cuotas de producción.  En este entorno, el promedio de cotización del Brent 
en los primeros nueve meses de 2010 ha sido de 77,1 $/b, superior en un 35% al mismo periodo del 
año 2009. Por su parte los diferenciales continúan en valores superiores a los del año anterior 
excepto los fueles, y los márgenes de refino, el margen Hydroskimming continúa en valores 
negativos y el Cracking en niveles muy reducidos.  
 
Por áreas de negocio, Exploración y Producción ha incidido positivamente en los resultados 
obtenidos por CEPSA durante este periodo con un aumento del 99% gracias al alto precio del crudo. 
En el área de Refino y Distribución, el resultado es mejor en un 9% al del mismo periodo del 2009 
aunque cae en el tercer trimestre. Petroquímica ha experimentado un incremento significativo, 
gracias a los mejores precios de los productos, las mayores ventas y la nueva estructura, mejorando en 
los nueve meses de 2010 un 117% en comparación con el año anterior. El área de Gas y Electricidad 
ha alcanzado un resultado un 62% inferior al de 2009, reflejo de la menor actividad y caída en los 
precios de venta de electricidad, así como de los menores márgenes del negocio de gas natural. 
 
Inversiones 
 
En los primeros nueve meses de 2010, CEPSA ha invertido 463 millones de euros. 
 
Las inversiones más relevantes se concretan en tres áreas:  

 
• Exploración y Producción; incremento de las actividades de exploración en Argelia, 

Colombia, Egipto y Perú.  
 
• Refino y Distribución; destaca la puesta en marcha de las nuevas unidades de Crudo y 

de Hydrocracking, que aumentan la capacidad de producción de destilados medios 
(gasóleo y queroseno) en mas de 2,2 millones de toneladas, así como las inversiones 
en la nueva unidad de Rectificación de Asfaltos y la mejora de la línea submarina, todo 
ello, en la refinería “La Rábida”  

 
• Gas y Electricidad; en la actividad de Electricidad destacan la construcción de las 

Plantas de Cogeneración en Lubrisur (San Roque), Asesa (Tarragona) (funcionando 
desde mayo) y refinería “La Rábida” (Huelva) (comienzo de actividad en octubre) y en 
la actividad de Gas la construcción del gasoducto submarino de Argelia a Almería por 
la sociedad MEDGAZ (que se pondrá en servicio a lo largo de este año). 

 
*Aclaración de términos: 
 
-El resultado operativo indica el desarrollo del negocio a lo largo del año. 
-El resultado neto indica el beneficio final después de impuestos, intereses y otros conceptos. 
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Disclaimer 
 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A. (CEPSA), con domicilio social en la Avenida del Partenón, 12, 28042-Madrid 
(España), CIF A28003119, y su Grupo de Empresas pone a su disposición la información sobre sus resultados de negocio a través 
de esta Nota de prensa a meros efectos informativos y de cumplimiento con la legislación vigente. 
Tratándose de cifras no auditadas, CEPSA no se responsabiliza, ni garantiza que la información sea completa, exacta y que esté 
totalmente actualizada. Cualquier utilización de la información contenida en esta Nota de prensa distinta a la mencionada, está 
expresamente prohibida. CEPSA no responderá de los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que puedan causarse a quien 
haya utilizado esta información en cualquier modo distinto al expresamente previsto. 
Quedan reservados por CEPSA todos los derechos de propiedad industrial e intelectual sobre la información, imágenes, diseños, 
marcas, etc., contenidos en esta Nota de prensa. CEPSA no concede licencia o autorización alguna sobre dichos derechos de 
propiedad intelectual e industrial. Cualquier infracción de lo dispuesto en este párrafo dará lugar a las responsabilidades legalmente 
establecidas y podrá ser perseguida mediante las acciones administrativas, civiles o penales que correspondan. 


